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Redacción

El Consejo de Ministros recibe un informe
para ampliar los supuestos delictivos a los que
se aplica la prisión permanente revisable

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Justicia sobre un Anteproyecto de 

Ley Orgánica de modificación del Código Penal para ampliar los supuestos delictivos a los que se 

aplica la prisión permanente revisable.

Esta pena privativa de libertad se introdujo en el ordenamiento español mediante las leyes orgánicas,

de reforma del Código Penal y de modificación del Código Penal, en materia de delitos de

terrorismo, ambas del 30 de marzo de 2015, para sancionar supuestos delictivos de excepcional

gravedad a los que se da una respuesta proporcionada.

La prisión permanente revisable es la pena máxima en la escala de condenas graves y su aplicación

determina, en función de los supuestos, un tiempo mínimo de cumplimiento antes de plantear la

posibilidad de revisión, que puede ir desde los veinticinco hasta los treinta y cinco años según el

número de delitos cometidos y su naturaleza.

Revisión de la pena

Tras el cumplimiento íntegro de esa parte mínima de la condena, la pena se ...
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